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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

 MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

 

Calarcá, Quindío, siete (7) de abril de 2026. 

 

 Mediante auto del 1 de abril de 2026, este despacho admitió acción de 
tutela interpuesta por la señora ORIANA SILVA MORENO, en contra de la 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION, UNIVERSIDAD LIBRE, UNION 
TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024. 
 

Se evidencia que, dentro de la admisión de la acción constitucional, no se 
menciona notificar a las personas que hacen parte de la lista de elegibles del 
cargo con el código OPECE I-103-M-01-(597), denominado Fiscal delegado 

Ante Jueces del Circuito, por lo que SE DISPONE, a través del CENTRO DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, dispuesto para estos despachos:  

 
• NOTIFICAR a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y/O A LA 

UNION TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024 para que, 

NOTIFIQUE mediante correo electrónico y/o por medio de la plataforma 
correspondiente, a las personas que hacen parte de la lista de elegibles 

del cargo con el código OPECE I-103-M-01-(597), denominado Fiscal 
delegado Ante Jueces del Circuito, del presente tramite constitucional. 

 

1. Deberán aportar soportes de sus afirmaciones.  
 

2. Disponen del TÉRMINO DE UN (01) DÍA HÁBIL para cumplir con lo 
ordenado. 

 

3. Notificar el presente auto al accionante y accionados del presente auto 

dentro de la acción constitucional. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

NOHORA LINDA ANGULO GARCIA 
JUEZA.  

Firmado Por:

Nohora Linda Angulo Garcia 

Juez 
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